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SEÑOR NOTARIO QUINTO DEL CANTON DE GUAYAQUIL. - 

Ab. Xiomara Castro P., en el libre ejercicio profesional, a Usted: 
muy respetuosamente solicito: : 

Sírvase incorporar en el Registro de Instrumentos Públicos a Bu, 
cargo, el Acta de la Segunda Reunión del Comité de Gerencia  dél; 
Consorcio Central Hidroeléctrica Daule Peripa y sus documentos 
habilitantes. La misma contiene la remoción del actual 
representante legal del Consorcio, Dr. Alberto Caselli y 1% 
designación del Ing. Benito Boin como nuevo representante. o 

La petición que antecede, la hago acogiéndome a lo dispuesto er 
el numeral 2do. del art. 18 de la Ley Notarial vigente. : 

Una vez efectuada la protocolización, sírvase conferirme 16 

copias de la misma. 

Es justicia. 

  

Ab. /Xiomara Castro P. 
Reg. CAG No. 7827 

   

   



  

ACTA DE LA SEGUNDA REUNION DEL COMITE DE GERENCIA DEL 
CONSORCIO CENTRAL HIDROELECTRICA DAULE PERIPA    

Lugar de la Reunión: Guayaquil - Ecuador 

Fecha: 29 de Mayo de 1996 

Asistentes: 

por Impregilo S.p.A. ing. Massimo Villa 

por IMPRESA COSTRUZIONMDRAULICHE STRADALIICIS S.p.A. 

(ahora Giudici e Casali Costruzioni S.p.A.) Sr. Antonio Dotti 

por Ansaldo Energía S.p.A. ing. Benito Boin 

por Equidor S.A. ing. Ellas Manrique Palau 

Objeto de la reunión: 

Remover ai achiíal representante Legal del Consorcio Central Hidroeléctrica 
DALE PERIPA y designar al nuevo representante. 

” 

Decisiones: 

Reunidos en la fecha, los representantes de las compañías integrantes del 

Consorcio y en uso de las facultades que les confieren las disposiciones de la 

Cláusula OCTAVA del Convenio de Consorcio y Asociación de Empresas, y 

contando con la autorización de las Casas Matrices que se adjuntan a la presente, 
las compañías deciden: 

| - Remover al Representante Legal del Consorcio Central Hidroeléctrica Daule 

Peripa, Dr. Alberto Casell y designar al ing. Benito Boin como nuevo 
representante del Consorcio mdicado. 

A los efectos de dar cumplimiento a dicha decisión la compañía ANSALDO 

ENERGIA SpA. exhibe la revocación de Pader del Dr. Alberto Caselli y el 

instrumento poretThal se confiere poder a tavdfr del Ing. Benito Bom debidamente    
1 

 



      
     
    

  

   

calificado y regisirado en te Superinbadenelo de Companies y en Registros 
: Ulsa 

Mercantil que se adjunta a la presente 

Asimsmo y en metido de do expresado niencenepto ol ing Benito Boin 
representará al Consorcio Contral Hd oslectuica Ponle Porpa oon las tacultades 
previstas on olmismo Convenio de Cosa socia dit de presas 

  

No habic nro más asuntos que tratar so levanta la Ssosioón trmando el presente. 

  

    
ANSALDO ENERG 

ing. Benito 

   

      

      

IMPRESA COSTRUZIONI EQUIDOR $. A 

IDRAULICHE STRADALLUICIS S.p Ing. Elías Manrique p. 
(ahora Giudici e Casali Costruzioni S. AN A ? 

Sig. Antonio Datti NX 

ABOGADO CESARTO Lo. CONDO CHIRIBOG. Nétario Quinto del cantón Guay 
quil, CERTIFICA: Que las firmas precedentes de los señores Ingeti aro 3 
don BENITO BOIN MAZZOCCHIN, portador la códula de Identid: ce 
ro 17-059614055 Ingeniero don MASSIM LLA, portador del páélipo 
te italiano número 644757A; don ANTONIO DORTI, portador del pagapojr= 
te italiano número 61185643 e, Ingeniero do 

Pa, Aito 
Ah, Cosarío T. Condo Chiriboga 

Natario bto. del Cintón 

Guayaquil 

              

   

  



  

equidor s.a. 

Guayaquil, Mayo 20 de 1996 

    

      

Señores 

OMITE DE GERENCIA DEL CONSORCIO 

ENTRAL HIDROELECTRICA DAULE PARIPA 

iudad. 

  

or medio de la presento, tomando conocimiento de que Ansaldo Energía S. Pp. A. ha 

nuevo > Representante Legal en el Ecuador al Ing. Benito Boin, mi representada, Equidor S. 

A. resuelvo: 

e a) Agradecer al Dr. Alberto Caselli por la colaboración prestada al Consorcio Central 

| Hidroeléctrica Daule Peripa. 

remover el actual Representante Leyal del Consorcio, Dr. Alberto Caselli. 
Y) b) Autorizar a su Delegado en el ámbito del Comité de Gerencia del Consorcio, a 

     

   

c) Reconocer como nuevo Representante Legal del Consorcio al nuevo 
7. Representante Legal en Ecuador de Ansaldo Energía S.p.A., Empresa Líder del 

Consorcio, es decir al Ing. Benito Boin, nacido en Italia el 4 de mayo de 1939, 
0 pasaporte n. 644758A, 

CO, Aontanent : 

Ea JOR £,/A. 

ZÓ. Etc) leaijón ón 21050 (098 

Ing. Elías Manrique Palau | ' 2 

Gerente General fp A 
ProUla 

Av. C. 3, Arosemena Km. 2% - Telfs: 206120 - 206125 - 206126 - 206127 Casilla 09-01-6112 Fax: 204531



   

  

      

    

      

   

GIUDICI E CASAL! COSTRUZIONI S.p.A. 

Señores 

CONSORCIO CENTRAL HIDROELECTRICA 

DAULE - PERIPA 
Av. 9 de Octubre 1703 y Av. del Ejército 

Edif. La Concordia 5to piso 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

Por medio de la presente, tomando conocimiento de que Ansaldo Energia SpA ha 

procedido a revocar los poderes otorgados al Señor Alberto Caselli, nombrando como su 

nuevo Representante Legal en el Ecuador al Ing. Benito Boin, mi representada, Giudicisa 

Casali Costruzioni SpA (antes ICIS SpA), resuelve: 

EN 

aj Agradecer al Dr. Alberto Caselli por la colaboración prestada al Consorcio Central * 

Hidroeléctrica Daule Peripa; 

b) Autorizar su representante en Ecuador, o su Delegado en el ámbito del Comité de ¿3. ., 
Gerencia del Consorcio, a remover el actual Representante Legal del Consorcio, Dr, ' + 

Alberto Caselli; 

    

   
Cc) Reconocer como nuevo Representante Legal del Consorcio al nuevo Representan ::;, 

Legal en Ecuador de Ansaldo Energia SpA, Empresa Líder del Consorcio, es dedik 

el Ing. Benito Boin, nacido en Italia el 4 de mayo de 1939, pasaporte n. 6447584, 

  

  
  

       

Atentamente 

El Presidente 

Al jerto ubegni 
0 , 

A Pr h 

_ VIA BEZZECCA, 1/3 - 50139 FIRENZE 1 TEL (0001 477811 FAX IBID 

AULA E rta IAN SA pod dle st Lo E MI PS Tr dt A rr 

Drcnicno e lbn amm er MA ARETINA 167/M - 60136 ARENA. TEL (055) 676151 - FAX 878271   



  

Señores 
CONSORCIO CENTRAL HIDROELECTRICA 

  

   
AULE -— PERIPA 

9 de Octubre 1703 y Av. del Ejército 

La Concordia 5to piso 

Sesto S. Giovanni, 21 de Mayo de 1996 

    
or medio de la presente, tomando conocimiento de que Ansaldo Energia SpA ha 

procedido a revocar los poderes otorgados al Señor Alberto Caselli, nombrando como su 

  

nuevo Representante Legal en el Ecuador al Ing. Benito Boin, mi representada, 
IMPREGILO SpA, resuelve: 

+ a) Agradecer al Dr. Alberto Caselli por la colaboración prestada al Consorcio Central 

Hidroeléctrica Daule Peripa; 

b) Autorizar su representante en Ecuador, o su Delegado en el ámbito del Comité de 

Gerencia del Consorcio, a remover el actual Representante Legal del Consorcio, Dr. 

Alberto Caselili; 

0 c) Reconocer como nuevo Representante Legal del Consorcio al nuevo Representante 

Legal en Ecuador de Ansaldo Energia SpA, Empresa Líder del Consorcio, es decir 
el Ing. Benito Boin, nacido en Italia el 4 de mayo de 1939, pasaporte n. 644758A. 

Atentamente 

Dro re rar 

el pare Dada 
MEM qa ad 

Miele lara o 
Earn pa 

lle cat La A 

IMPREGILO SpA 
Glliseppe Gatto 

Administrador Delegado 

ii ll 

Mata Prol popa as loa 
Loera? 21 nl podnod 
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Ansaldo Energia s.p.a. 

ns. a, MVS/169.G/1025 Señores 
Consorcio Central Hidroeléctrica 

vs. Uf, Daule Peripa 

Comité de Gerencia 
Guayaquil Ecuador 

Corsico, 21/05/96 

Ref.: DAULE PERIPA - Designación nuevo representante legal 

Muy Señores nuestros, 

Por la presente les autorizamos de introducir entre los temas a tratarse en 
ocasión del Comité de Gerencia del Consorcio Central Hidroeléctrica Daule Peripa, fijado . 
para el 29.5.1996, la remoción del representante legal del Consorcio - Dr. Alberto Caselli 
- y la designación del nuevo representante legal - Ing Benito Bon 

La autorización que confiero reconoce como antecedentes la atribución 
conferida en la cláusola Vill del Convenio de Consorcio y Asociación de Empresas 
otorgada en fecha 14 de Enero de 1993 antes la Notaria Vigesimo Septima del Dr. Jorge 
Martinez Dolberg. . 

Muy atentamente, 

/, 197) r 

Liuoa WN LSY LL 
/ Ing. Ferrucció Bressani 

/ Gerenté General 

  Ansaldo Energia s.p.a. - Via S Caboto Za 20094 Corsico (MI) ttaha - Tel 02 48341, Fax 02 48343258, Telex 321388.» 

C.F n 00734630155, P ) n 03279700102 C.CIAA Genova n 320959, lscr Trib di Genova n 55719, Sede Legale a Genova Capi. 9úÉ. L. Y 
205 000 000 000 : 
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s PROCURA : Se 
. , , ! . Ñ En : [e 

ñ soltogerito Ing. Ferruccio Bressani, nato a Trieste il 19.8.1938, [asia pias 

cittadino italiano, agendo nella Sua qualitá di Direttore Generale. 

dell'ANSALDO ENERGÍA SPA con sede in Genova, Via N. Lorenzi 

| 8, in virtú dei poteri conferitigli con deliberazione del Consiglio di 

Amministrazione, 

conferisce 

  

secondo quanto prescritto dalle leggi, procura speciale ampia e 

sufficiente all Ing. BENITO BOIN, nato a Milano il 4.5 1939, 

domiciliato nella cittá dí Quito - Ecuador, affinche in rappresentanza 

4 della societá mandante, operi a none della stessa in tutti gli atti che 

Y questa svolge in Ecuador, potendo perció: 

“- 1) sottoscrivere contratti a nome della societa; 

2) ottenere ¡ document: necessari affinche la societá possa 

/ 

0 partecipare alle licitazioni e alle gare nella Repubblica dell' 

Ecuadore  presenti e nome della stesía, le relative  offerte; 

3) fare e ricevere istanze, svolgere tutte le necesgarie procedure 
A 

f 

davanti agli organi coripetenti, sía amministrativi sia    
   

Y) 
giurisdizionali della Repubblica dell' 

Y / 
gliattie  contralti sottogcritti in Vriu della presente procura, 

Ecuador, in relazione con Y 

in difesa degli interessi della mandante; 

] 4) assumere il personale necessario alla  Succursale in Ecuador 

per l'esercizio del contratti sottoscritti, licenziarlo quando 

opportuno;



      

    

5):sottoscriverd le Serillura Pubbliche dí aumente del rapitalo 
! 

etoxdi modificazione dello statuto, quando necoscango 

La mandante conferisce. espressamente al procuratore dato da 

f 
attribiniono dio cet alflart 50 del Codice “dr Procedura Ciute 

Ecuatoriano vigente, che secondo le leggqiin materna nebiedano una 

clausola speciale. Si conceda la facollá de delegare la prosorte 

nocuracuraitatamente el contenido della terme ctoropda ! : 
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REPUBLICA DEL ECUADOR. . 

CONSULADO EN MILAN | 
Presentada para Autenticar la firma que 

antecede, el suscrito Cónsul Gcrutnrk a 

Ad-honorem del Ecuador en Milán, cer- 

tifica que es auténtica, siendo la que usa 

.-
 

A JÑ i 

  

   
Al Da a AD 

_2 LR yet BE reia 

A ete... en todas sus actuaciones 

Autenticación MN." ....430/28 
Partida Arancelaria... 22 IBC 
Valor de la Actuación AE 3022 

milan _£ 8 MAR, 1996       
AE z A 

OT.-AUDIO A. PANTAROT
TO 
por 

CONMUL GANDRAL AI DL POVA 

  

MIVICTIDO DE RILACIONES EXTERIORES 

Certúilicación No... LA 

Quo 2 4 0.AB AO cz 
Alco ed Les rl - 

ARMAS nino, A AA 

EEAG A YEGIA 
ea wiéntica, 

0 REPUBLICA DEL ECUADOR 

      

  

        

    SEGUNDO 
SECRETARIO
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oro : 2.1 : 
+ A 3- 

1 

: 1 

+ defensa de los intereses 4 ta Mandanto; 

4) contrátar el personal que la sucursal en el Ecuador requiera 

para él cumplimiento de los contratos suscriptos y/o removerlo 

cuando fuere oportuno;    

   

  

5) suscribir las Escrituras Publicas de aumento de capital y/o de 

reforma de Estatutos, cuando fuere del caso 

xpresamte la mandante confiere al Mandatario todas las 

atribuciones constantes en el Articulo cincuenta del Codigo de 

Procedimiento Civil Ecuadoriano en vigencia, que de acuerdo a las 

> 
A + Leyes de la mandataria necesitan de clausula especial. Se autoriza 

A 
1 

la delegacion del presente Poder unicamente para el complimiento 

| de esta clausula 

0 El Mandatario dará razon expresa del complimiento de sus 

o ? funciones a los representantes de la Mandante, cada vez que fuere 

/ requerido para el objeto. 18 

Y 

El presente poder anula y remplaza los anteriorés poderes 

0 . otorgados al Dr, Alberto Caselli y al Rag.Giovanni Paolo Castiello. 

/ / 

Certifico io sottoscritto Dr. L gi Prinetti Notaio 

   
in Milano, iscritto presso il/Collegio Notarile 

di Milano, che senza 1'assistenza del testimoni 

per rinuncia della parte é stata apposta la sottoscri- 

zione alla mia presenza dal Sig. Ferruccio Bressanl
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RAZON ; Certifico que; la copia fotostática que antecede 

! : loo 
y que ora de cuatro fojas Útiles es reproducción exac 

ta “del cocumento que he tenico a la vista y “encontránco 

la Aséntica en su contenido de todo lo cual doy fe. - 

£ : 
luito , a veinticinco de fbril de mil nove. ientos no-- 

venta y seis. Firmato ) loctor Rocrigo £algato Val- - 

dez, Notario Vinésimo Noveno del Lnntón quito . Sigue - 

un bello . -=  GaAazZUON EL PEUTOLULI2ÁaCTIOMN : $ petición 

de lo Loctora Alba Lucía Urtega de Urijalva , el día - 

hay , en el Registro or Escrituras Públicos de la - 

tería vigésimo Novena a mí c>rgo , en cuatro fojas - 

    
tiles protocolizo la Cocumentación que antecede . -.- 

«uíto , a veinticinco de Abril de mil novecientos no- 

vente y seis . firmado ) Loctor rodrigo Sulgaco Valdez, 

Motarío Vigésimo Noveno de luito + 

/ Se protacolizó ante mí , en fe de - 

" ello confirro esta PRIMA CUPIA CERTIFICANA 
“ 

0 firma y sellauva en quito , a veinticinco d de ibri 
Co 

e Y 

ce mil novecientos noventa y seis, 1 Y 

     

     
    

Alis 

da UL TUS RO Ru SALGALÚ VALDE y 

Ñ Pr IO VIGLA MIO AUVENO CEL CaMéON LUITO 
Vtodago Salgado Ave: 

HOTARIO 09 

e
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REPUDLICA DEL ECUADOR => 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : 

omar o o aro O RBSOLUCION wo. 1 Llrdicdos 1303 > 
tea rara a O ! e a A Po 

BAR IM ANTE AT 'BRIILVAN CARVALLO MACIAB > 0011 . 

DOIRC TOA PSA IMTENORNTE Di:COMPANIAS DA-QUITO a 
IATA NA AA A pa a 

ATV ANI UICONBIO RADO: 11 a o pos 
MY OLI A ca a A ara . e 

po2ba ¿QUE sé nan peErsentalo a «sta ¡ispacio tro! testirmontos 
e Yá'“protócolizie1ón 'dtorgada ante $1 psrerio  vigSnimo 
¿HoVeño JUL CANLON Quito T 23 abrio 996. que combiene 
“bl PIdER” que 'Yd “Compaulía"extrdrij ara PMUBALDO  GIARBLA 3 Peño 
dónticróa "aY” ingobldfo Benita" DÓÍLA, "AsT com) “la revbrátoria 
del Poder que aquella concedió a los geñoros aiserto bas+eiti 
y Giovanni Paolo Casticl untarm > la uolicituil 

para su calificación; o PAS Ti 
AAA 

QUIE el Departamento Jurfídido de compadias y de valores, 
a emitido, informe favorable sobre cla sufteicacita Jo los 
encionados Poder y Revocatarta de Podor; y 

   

    

   
   
   

¿N ejercício' da, sas arripucjones; 

po. 2) 
e o E 

S r PS A 
e A 
SHARTIC ULA PRIMERO. o CALIFICAS de. eufticientes los uncu nnros 

¿SNAtorgados exi bL exterior, atinsatas al Ponsr Y revocatoria 

¿2 Poder constantes en la protocolización referida, 
   Bs 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que ol pegietrador Mercantil 
del cantón Quíto:r a) loseriva 1903 mencionados Poder y oyo" 

tatoria de Poder junto con "sta Resolución; tone nota de 

esto documentos al margen de la inserieciódn acl p-rmiso 

Md para operar on el Fcuador de la compañía AUSALDO ¡,NMIRGIA 
S.P.A. de 4 de azogto de 1978 y al margen <o la inscripción 
del poder que se cevoca de 22 de mayo de 1291 y 17 de jullo 

* de 19927 y, Pb) Slente las razones respectivas. 

  

O ARTÍCULO TERCZRO.-  DISPONTR que el texto inteuro del Poder 
! y revocatoria de Poder €e pyublldque, por nmi Vaz, *d uno 
! de los periódicos de mayor circulación en Quito. 

COMUNIQUES Z. PARA y £qrmafla +9 la Superintencon:la 
de Conpañíns, cn Quito, Ñ : 

    
ADH/acp





  

PODER 
El que suseribe ing Fermucio Bros 
sam nacio en Tnosto el 19 8 1938, 
Cuidadano Milano actuando en su 

y Faracter de Director General de 
ANSALDO ENERGIA SPA con do 
miciho en Genova Via N Lorena n 

"8 en virtud de los parerns conten- 
009 para la delmwración gel Consejo 
lao Admiarstración 

: conhore 
como en Derecha es necesano, Po- 
ver Especial amplio y suticiente, a 
favor del Ing BENITO BQIN, nacido 
en Milano el 4 8 1939 domciltado 
en ta ciudad de Qurto Ecuador, para 
Que en representación de la Compa- 
fia mandante actua a nombre de la 
musma en todos los negocios que 
esta tenga en et Ecuador, pudiendo 
par lo tanta 

1) suscnbir an nombre de la Compa: 
Ma los contratos que fuera del caso, 
2) obtener documentos necesarios 
para que ta compañia pueda imter- 
venir en Licitaciones y Concursos 

1 

_QUITO » JUEVES 16 DE MAYO DE 1996 

de Ofertas ena republica Yel Ecua 
yor y prosente a nombre de vlta lar 
Olantas respectivas 
3% plante wr y constostar demandas 
para la que rñaliz ica los tramitos 
Pertnantes ante Orgamsimo 4 Ora 
MSMOS Comprientes bien sean Ad 
IIUSIrAtevOS O JUNSAICCOAleS de la 
Republica del Ecuador que tengan 
rrlación con k s Actos y Contratos 
que susiriba en vitud del presente 
Pouer en getensa de dos udureses 
de la Maridanto 
3) contratar el person il que la sy 
tursal en el Ecuador requiera para 
el cumplimento de los contratos 
SuScriplos y/o remove Jo cuando 
fuere opurtuna 
5) suscribir das Escrituras Putticas 
de aumento de capital yu e cator 
ma de Estatutos cuando fuere del 
caso 
Expresamente la mandarte conthera 
al Mandatano tovas las atobuciones 
Constantes an el Articulo encuenta 
del Código de Procedimiento Civil 
Ecualoriano on vwgencia que de 

acuerdo a la Leyes da la mandatana 
necesitan de clausula especial Se 
autonza la delegación del proxante 
Poder unicamente para el cumple 
miénto de esta clausula 
El Mandatario dará cazón expresa 
del cumplimento de sus funcionas a 
los representantes de la Mandante 
tada vez que fuera reguendo para 
el objeto 
El presente poder anula y remplaza 
los anteriores poderes otorgados al 
Dr Alberto Casell y al Rag Gio: 
vanni Paolo Casileñio 
Ansaldo Energia apa 
Direttoré Generale 
Certifica 10 somosento Dr Lui Pre 
netit Notaio sn Milano, iscntto pres- 
20 ¿ Colegio Notarile dl Milano, che, 
senza Vassistonza del testimon: per 

  

  

finuocia della para A stata apipocta 
la sottoscnionos alla mua protenza 
dal Sig Ferrucio Brossar nato 4 
Treste 11 19 agusto 1918 e domi 
liato a Genvoa, dela cun indentra 
personale 10 nota sono corto 1 
Quale ha hemato nella sua qualdá a 
me nota ul Direttor Geverale cun 
hrma ivora dela Acssaidy Envegia S 
PA con sede in Genova 
Milano, t 22 ventudue marzo 1996 
amilanave: emonovantose 
REPUBLICA DEL ECUADOR COM 
SULADO EN MILAN 
Presentada para Autentcac la foma 
que antecode , el suscrito Cónsul 
General Ad honorem Gel Ecuador 
6n Milan certifica que es autentica 
siendo la que uso al Dr Lui eme 
4 Noto Publico en Man en todas 
SUS «1 tuacionos Autenticac ón N? 
43196 Parbda Arancolana 1/06 
Valor de «a Actuación $ 30 
Milan 28 MAR 1996 
CLAUDIO A PANTAROTTO 
CONSUL GENERAL AH DEL 
ECUADOR 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE RELACIONES EX 
TERIORES 
Cortificación No A266 
Quita a 10 ABA 1006 
CERTIFICO que la firma precedente 
de Claudia A, Pantarono 
CONSUL General a h del Ecuador 
en Milán as aulóntica 
FAREY RAMIREZ GALAFINAGA 
SEGUNDO SECRETARIO 
HAZON, Certifico que la copia fotos. 
tática que antocede y que obsa de 
cuatro fojas úlles es reproducción 
exacta del documento que he temda 
a la vista, encontrándola mdentica 
en su contenido de loda lo cual doy 
ta, 
Quito, a vemticinco e Abri de mi 
.Novecentos noventa y seis firmado) 
Doctor Rodrigo Salgado Vatdez, No- 

tario Vigéximo Noveno dal Cantón 
Outta Sigue un Sello - RAZON DE 
PROTOCOLIZACIÓN A potición de 
la Oioctora Alba Lucia Ortega de 
Grijalva, el día de hoy, en ef Regis- 
tro de Escrituras Públicas do la No 
taria Vigósima a mí cargo en cuatro 
fojas utiles protocolizo la documen- 
tación que antecede Quilo, a vent 

Cínco ye Abril de mil novecientos 

Noventa y seis firmado) Doctor Ro- 
digo Salgado Vaidoz, Notano Vigé: 
simo Noveno de Qito 
Se protocotizó ante ml, en lu de ello 
contero esta PRIMERA COP), 
CERTIFICADA - firmada y soltáda 
en Quito, a ventcinco de Abril de 
mil novecientos noventa y ée1s 
DOCTOR RODRIGO SALGADO 
VALDEZ, o 
NOTARIO VIGÉSÍMO NOVENO 
DEL CANTÓN QÚITO 

  
4 

RESOLUCION No 08 t 11 1309 
OR ¡VAN CARVALLO MACIAS 

” INTENDENTES DE COMPANIAS 
DE QUITO 
CONSIDUAANDO: 
QUE se han presentado a esta Dez- 
Pacho tres testimonios de la proto: 
cotización otorgada ante el Notario 
Vigésimo Noveno del cantón el 25 
Se abri de 1998 que contiene el 
Poder que la comparsa extramera 
ANSALDO ENERGIA SPA conte, 
te al ingamero Bento Bom asi co 
MO la revocatoria del Poder que 
Aquella concedió a los señores Ab 
berto Caselll y Giovansy Paolo Cas- 
tallo, puntamente con la solicitud pa- 
sa su calificación 
QUE el Departamento Jurídico de 
Compañias y de Valores ha omitido 
informa favorable sobre la suticien- 
cia de los mencionados Poder y Re- 
vocaloria de Poyer 
EN ejercicio de sus atíbuciones, 
RESUELVE 
ARTICULO PRIMERO CALIFICAR 
de suficientes los documontos otor- 
gados en el exterior atimentes at 
Poder y revocalona de Poder cons- 
tantes en la protocolización retenida 
ARTICULO SEQUNOO - DISPO. 
NER que el Registrador Mercantil 
del cantón Quíto a) Inscriba los 
mencionados Poder y revocatoria 
de Poder junto con esta Resolución, 
tome nota de estos documentos al 
Margen de la inscrpción del permi 
so para operar en el Ecuador ge la 
compañia ANSALDO ENCRGIA 
SPA d0 4 de agosto de 1978 y al 
margen de la inscripción dal podor 

Que se 1mvoca de 22 de amyo de 
1991 y 17 de julio de 1992, y, bj 
Slente las razonos respectivas 
ARTICULO TERCERO - DISPO» 
NEA que el texto integro del Poder 

, Y tevocatoria de Poder se publique, 
Por una vez, en una de los penódi- 
cos de mayor elrculación en Quo 
COMUNIQUESE - DADA y firmada 
en la Superintendencia de Compa- 
fias, en Quito B MAYO 1996 
DR, IVAN CARVALLO MACIAS 

' 
( 
1 Con esta fecha queda inscrito el 1 Presenta documento y ta Resolución t número MIL TRESCIENTOS TRES : DEL SER, INTENDENTE DE COM- ( PANIAS DE QUITO DE A DE MA: í YO DE 1996, bajo al numero 1218 c | REGISTRO MERCANTIL, To- , mo 127 Se tomó nota al margon de 1 las inscripciones numeros 696 del 
ts REGISTRO MERCANTIL DE 4 DE 
po AGOSTO DE 1978 A FS 1699, 

VTA TOMO 109, 776 DEL REGIS. 
TRO MERCANTIL DE 18 MAYO 

«DE 1990, A FS 1312 TOMO 121, 
307 - DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE 22 DE MAYO DE 1991, A FS, 
1635 VTA, TOMO 122; Y FS 2207 
TOMO 123 Se fijó un extracto, para 
conservarlo por $ers meses segun lo 
ordena la ley, signado con el nume: 
ro 846 - Se dá as cumplimento a lo 
dispuesto en la citada resolución. 
Se anotó en el repertono bajo el nú. 
mero 10318- Quo, a nueve de ma- 
yo de ml novecientos noventa y 
sers - EL REGISTRADOR 
Or. Julio César Almenda M 

r REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTON QUITO 

* Hay 3 sellos
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ro esta DECIMA SEGUNDA CÚPIA CERTIFICADA que sello y       
   
       
    

      

  

   

  

firmo en once fojas /Útiles,inólusive la presente y que 

corresponden a la PROTOCULIZACÍON DEL ACTA DE LA SEGUNDA 

REUNION DEL — CUMITE D GERENCIA DEL CONSORCIO CENTRAL  HI- 

DROELECTRICA DAULE PERIP Y SUS DPCUMENTOS HABILITANTES  2- 

Guayaquil, a trece de Agosto mil movecientos noven- 

ta y seis. 

¿Le 
Ab, Cesário L. Cond 

Notario 59. del 

Guayaquil 

o Chiriboga 
Cantón



 


